PROYECTO DE LEY No.       DE 2008          

Por la cual se modifican y adicionan los Capítulos IX y X del Código de Comercio y se dictan otras disposiciones. 

EL CONGRESO DE COLOMBIA

DECRETA: 

Artículo 1º.
El artículo 33 del Código de Comercio quedará así. 

Artículo 33. La matrícula se renovará anualmente, dentro de los tres primeros  meses de cada año. El inscrito informará  a la correspondiente cámara de comercio la pérdida  de su calidad de comerciante, lo mismo que cualquier cambio de domicilio y demás mutaciones referentes  a su actividad comercial, a fin de que se tome nota de ello en el registro correspondiente.  Lo  mismo se hará respecto de sucursales, establecimientos de comercio  y demás  actos  y documentos sujetos a registro.     
El incumplimiento de la obligación de la renovación de la matrícula  mercantil de las sociedades, personas naturales, establecimientos de comercio, sucursales y agencias, dentro del término aquí previsto, dará lugar  a que la respectiva cámara de comercio  se abstenga de registrar cualquier acto, contrato, libro o documento que se presente para su inscripción.  

Sólo se atenderá el registro de las medidas cautelares, decisiones judiciales  y administrativas proferidas por los respectivos organismos y a ellos se les certificará el registro de las mismas.      

Una vez cumplida la obligación legal de renovar, la cámara en forma inmediata deberá inscribir  los diferentes documentos sujetos a registro  siempre y cuando se ajusten a  las disposiciones legales vigentes.

ARTICULO 2º.
A partir de la vigencia de la presente ley, toda persona natural, establecimiento de comercio, sucursal o agencia, que acumule consecutivamente cinco (5) años sin cumplir con el requisito legal de renovar la matrícula mercantil, tendrá un plazo de seis (6) meses para hacerlo, vencido los cuales, la Cámara de Comercio respectiva, cancelará su matrícula de no haberse acatado tal exigencia. 
En el caso de las sociedades que se encuentren en el mismo supuesto, tendrán un plazo de seis meses (6) para ponerse al día en la renovación de la matrícula mercantil; de no hacerlo, quedarán disueltas y en estado de liquidación.

PARAGRAFO:  Para la imposición de las sanciones previstas en los incisos anteriores, las cámaras de comercio informarán previamente tal circunstancia a los interesados, mediante correo certificado enviado a la última dirección registrada; e igualmente deberán publicar por una sola vez en un periódico de circulación nacional, un aviso requiriendo el cumplimiento de la renovación e informado la consecuencias de no hacerlo. 

Artículo 3º.
Transitorio. Las sociedades cuya última renovación se efectúo  cinco (5) años antes a la vigencia  de la presente ley, tendrán un plazo de doce (12) meses  para que  cumplan con la mencionada obligación, vencido este término, de no hacerlo,  quedarán disueltas y en estado de liquidación y cualquier persona que demuestre un interés legitimo podrá actuar como liquidador, para lo cual tendrá los mismos derechos y obligaciones previstos en el Capítulo X del Titulo I del Libro Segundo del Código de Comercio. Para  efectos del presente Artículo no habrá pago de derechos de renovación. 

PARAGRAFO I : Las cámaras de comercio  deberán  informar previamente a los interesados tal circunstancia, mediante correo certificado enviado a la última dirección registrada; e igualmente deberán publicar por una sola vez en un periódico  de circulación nacional, un aviso requiriendo el cumplimiento de la renovación e informado de la consecuencias de no hacerlo. 

PARAGRAFO II: Lo anterior no aplica para sociedades incursas en proceso de  liquidación obligatoria.

Artículo 4º.
Transitorio. Las personas naturales y los establecimientos de comercio, sucursales y agencias cuya última renovación se efectúo cinco (5) años antes a la vigencia  de la presente ley,  tendrán un plazo de doce (12) meses para ponerse al día en la renovación de la Matrícula Mercantil, vencido este término,  de no hacerlo, la Cámara cancelará la respectiva matrícula. 

PARAGRAFO: Las cámaras de comercio deberán previamente informar a los interesados tal circunstancia, mediante correo certificado enviado a la última dirección registrada; e igualmente deberán publicar por una sola vez en un periódico de circulación nacional un aviso requiriendo el cumplimiento de la renovación e informado de la consecuencias de no hacerlo. 

Artículo 5º.
El artículo 220 del Código de Comercio quedará así. 

Artículo 220: Cuando la disolución provenga de causales distintas de las indicadas en el artículo anterior y  los asociados de acuerdo a lo previsto en los estatutos o en la ley, la declaren disuelta, el acta contentiva de la decisión se registrará en la Cámara de Comercio respectiva, quedando de esta forma en estado de liquidación sin ninguna otra formalidad. 
Parágrafo: Si todos los asociados, aún sin iniciar el trámite liquidatorio, expresamente manifiestan que la sociedad carece de pasivo externo, podrán prescindir del aviso previsto en el Artículo 232 del Código de Comercio. Sin embargo  tal declaración se entenderá efectuada bajo la gravedad del juramento y hará solidariamente responsable a todos los asociados frente a terceros. 

No obstante los asociados podrán evitar la disolución de la sociedad adoptando las modificaciones que sean del caso, según la causal ocurrida y observando las reglas prescritas para las reformas del contrato, siempre que el acuerdo se formalice dentro de los seis meses siguientes a la ocurrencia de la causal.    

Artículo 6º.
El artículo 233 del Código de Comercio quedará así. 

Artículo 233:  En las sociedades por acciones vigiladas por la Superintendencia de Sociedades, los liquidadores deberán, dentro del mes siguiente a la fecha en que la sociedad quede disuelta respecto de los socios y de terceros, solicitar al Superintendente de Sociedades la aprobación del inventario del patrimonio 

social.

Se exceptúan de este trámite a las sociedades vigiladas en razón al monto de sus activos o al valor de sus ingresos, siempre y cuando el monto de los mismos sea suficiente para pagar el pasivo externo de la sociedad, y siempre y cuando no se encuentren dentro de otras causales de vigilancia.

La superintendencia de sociedades certificará sobre el cumplimiento de la exigencia prevista en el inciso anterior, para la exoneración en él prevista.

Si los liquidadores estuvieren unánimemente de acuerdo, la superintendencia, previo el trámite correspondiente lo aprobará.

Si no hubiere acuerdo, el superintendente señalará la fecha en que deba ser presentado por los liquidadores el inventario respectivo, que no será ni antes de transcurrido un mes desde la fecha de su señalamiento, ni tres meses después de la misma, y ordenará que se cite a todos los socios y acreedores de la sociedad por medio de un edicto que se fijará por quince días en la secretaría y que se publicará en un periódico que circule regularmente en el lugar del domicilio social y en los de las sucursales si las hubiere.

Artículo 7º.
Elimínese el Inciso Segundo del Artículo 219 del Código de Comercio que señala: “La disolución proveniente de decisión de los asociados se sujetará a las reglas previstas para la reforma del contrato social”.  

Artículo 8º.
Adicionase el Código de Comercio con un artículo nuevo que se codificará como Artículo 234 A, con el siguiente tenor: 

Si después de inscrita en el Registro Público la Cuenta Final de Liquidación aparecen nuevos bienes o se hubiera omitido la adjudicación de bienes inventariados, o se requiera aclarar en cualquier sentido la Cuenta Final de Liquidación, las personas facultadas podrán elaborar y  registrar en la Cámara de Comercio correspondiente y demás entidades pertinentes una Cuenta Adicional de Liquidación, previo el cumplimiento, en lo pertinente, de lo dispuesto en el Capítulo X del Título Primero del Código de Comercio.

Tendrán facultad para elaborar y registrar la Cuenta Adicional: el Liquidador Principal o el Suplente, cualquier asociado, o, en su defecto, cualquier persona que tenga un interés legítimo. Cuando se trate de bienes inmuebles deberá hacerse mediante escritura pública.

Parágrafo: La persona facultada que presente la Cuenta Adicional de Liquidación tendrá las mismas  acciones y responsabilidades previstas en este Capítulo para el liquidador  de la sociedad.
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EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

Una de las grandes preocupaciones de nuestro legislador en los últimos tiempos es alcanzar la descongestión y la celeridad que debe caracterizar las actuaciones judiciales y administrativas, en procura de una mejor prestación del servicio. Por ello, ha dirigido gran parte de sus esfuerzos en acentuar esta necesidad tanto en la conciencia de los funcionarios encargados de administrar justicia y de atender la función administrativa del Estado como en la proporción de los medios que hagan posible tal fin.

En atención a este esfuerzo, y en punto al tema del presente proyecto, diferentes Cámaras de Comercio de nuestro país, y en especial la Cámara de Comercio del Abura Sur de Medellín,  se han dedicado, entre otras labores, ha depurar la información que durante años reciben de quienes se inscriben en las mismas como sociedades, establecimientos de comercio, o comerciantes, y a verificar el cumplimento de las obligaciones que como tales les impone la ley. 

Al respecto encontraron dos grandes problemáticas que impiden que la descongestión y la celeridad referidas no sean el estandarte anhelado, entorpeciendo y haciendo bastante incierta el cumplimento de algunas de las funciones de estas importantes corporaciones. 

La primera de las problemáticas en cuestión hace referencia a la existencia de miles, por no decir millares, de sociedades inactivas, que no pagan impuestos, que no realizan el objeto social para el cual fueron creadas, que han desaparecido con el tiempo, lo que, por obvias razones, afecta las estadísticas que sobre vigencia de sociedades se tiene, al formularse indicadores que no corresponden a la realidad empresarial, industrial, laboral y económica del país.

Igualmente se encuentra la existencia de un gran número de sociedades, de establecimientos de comercio y de comerciantes que no renuevan su matrícula mercantil, creando inseguridad jurídica respecto de los actos y documentos inscritos, en perjuicio de los intereses del usuario que al consultar y solicitar información, espera certeza en la misma. 

También existen grandes cantidades de sociedades, establecimientos de comercio y comerciantes que aunque se encuentran comercialmente activos, no renuevan su matricula mercantil, en perjuicio de los intereses de las Cámaras de Comercio, las que a pesar de tal incumplimiento se ven obligadas a expedir los certificados sobre existencia y representación legal o de registro mercantil, solicitados por las personas o sociedades morosas.

Frente a tales anomalía las Cámaras de Comercio no disponen de un mecanismo coercitivo que les permita exigir el cumplimento de las obligaciones de las sociedades, propietarios de establecimientos de comercio y comerciantes, de mantener actualizada la información que sobre vigencia de las mismas se debe, y de darle al registro mercantil la importancia que merece, renovando su matricula y cancelando oportunamente los derechos derivados de la misma, con lo que se mantendría una actualización permanente de la información registral, que a su turno conlleva el beneficio para el usuario que consulta y requiere certeza en la información solicitada.       

Se hace entonces necesario determinar correctivos que permitan a las Cámaras de Comercio depurar la información que sobre registro tiene, y de sancionar a las sociedades, establecimientos de comercio y comerciantes, que no cumplan con el deber legal de renovar oportunamente el registro mercantil, pues todo ello redundará en el doble beneficio de estimular al comerciante para que cumpla con esta obligación legal, además de brindar a los usuarios información segura y eficaz respecto de los libros, actos, contratos y demás documentos registrados.

Para ello, se propone facultar a la Cámaras de Comercio respectivas para que se abstengan, por una parte, de expedir el correspondiente certificado sobre existencia y representación legal o el certificado sobre registro mercantil de la sociedad, de la persona natural o de su establecimiento de comercio, cuando no se encuentre al día en el pago de la renovación de la matricula mercantil, además, de no registrar libros, actos o contratos del moroso.  

Igualmente se propone facultar a las referidas corporaciones para retirar de su base datos a las sociedad, establecimientos de comercio y comerciantes que no renueven o no hayan renovado la matricula mercantil dentro de los términos y condiciones establecidos en el proyecto. Así como para decretar la disolución y estado de liquidación de las sociedades que incumplan tal deber, en las mismas condiciones.

Remedios que en realidad no constituyen ninguna carga adicional para el comerciante inscrito, puesto que es una obligación legalmente establecida en nuestro Estatuto Mercantil  que las sociedades, establecimientos de comercio y comerciantes, mantengan información actualizada y cierta sobre su vigencia, además de cancelar oportunamente las obligaciones dinerarias a su cargo; solo que la indisciplina e irresponsabilidad de muchos al conocer que la Cámaras de Comercio no se encuentran facultadas para sancionar tal conducta, reducen o suprimen el interés que les debe asistir para cumplir con sus deberes.     

Por último, en lo que se refiere al tema de la vigilancia o control que la Superintendencia de Sociedades debe ejercer respecto de las sociedades que señala la ley, conviene resaltar que por motivos de la celeridad y de la descongestión inicialmente planteada, se hace absolutamente necesario reformar la actual consagración del Artículo 233 del Código de Comercio, pues la claridad de que las sociedad por acciones vigiladas por la Supersociedades son las que deben solicitar de la misma la aprobación del inventario del patrimonio social, más que pertinente es fundamental.     

Es que exigir tal aprobación de todas las sociedades por acciones sin distinguir si son de aquellas vigilas o no por la Supersociedades, constituye un trámite que además de engorroso contradice el postulado inicial de la celeridad de las actuaciones administrativas.

Se avanza mucho más en el tema, cuando del mencionado requisito se exoneran a las sociedades que no obstante estar vigiladas por la Supersociedades, cuentan con un capital suficiente, bien por activos bien por ingresos, para cubrir el pasivo social, certificado previamente por la Superintendencia de sociedades.

De esta forma se conserva la identidad sistemática que mantiene el legislador en pro de la protección de los intereses de los acreedores sociales, la cual se erige como uno de los pilares básicos del derecho privado. 
La reforma pretendida amplía la gama de sociedades por acciones que pueden acudir a este mecanismo sin necesidad de intervención estatal,  respetando el postulado constitucional de la buena fe en las actuaciones de los particulares.

La reducción de trámites y requisitos en todas las esferas judiciales y administrativas, lo mismo que la minimización de regulaciones y procedimientos, nos han demostrado que garantizan la eficiencia y la eficacia en las actuaciones de los particulares y de los servidores públicos.  

FUNDAMENTOS LEGALES Y CONSTITUCIONALES:

Las anheladas novedades y reformas, pretendidas a través del presente proyecto de ley, encuentran total y absoluto respaldo en nuestra Carta Política, lo mismo que en la Ley. 

Nótese como mediante Sentencia C - 277 de Abril 25 de 2006 la Corte Constitución declaró exequible el Artículo 33 del Código de Comercio, al establecer:

“A juicio de la Corte, la exigencia de la renovación anual del registro de la matrícula mercantil no vulnera la presunción de buena fe establecida en el Artículo 83 de la Constitución, en la medida que dicha obligación tiene por objeto darle certeza y seguridad a la información que reposa en las Cámaras de Comercio acerca de una actividad sujeta al control y vigilancia del Estado, así como promover la publicidad de la condición de comerciante, en desarrollo de lo previsto en los Artículos 333 y 334 superiores. Para la Corte, el establecimiento de dicha renovación corresponde a la potestad de configuración que compete al legislador en desarrollo de su facultad para regular el ejercicio de una función publica (Art. 150-22), en este caso, la del registro mercantil, encargado actualmente  a las cámaras de comercio. La actualización permanente del registro mercantil cumple fines constitucionalmente justificados, como los de contribuir a la organización de las actividades comerciales dentro de un marco de libertad económica y control del Estado para prevenir los abusos que puedan presentarse en la dinámica económica y dar certeza sobre la información registrada acorde con el principio de publicidad (Art. 209 C.P.), es decir, que desde la perspectiva constitucional, dicha obligación resulta razonable y consonante con los preceptos superiores, toda vez que corresponde a una finalidad constitucionalmente válida, que justifica la medida de control prevista en la norma acusada. Por consiguiente, la frase acusada fue declarada exequible frente al cargo analizado en relación con presunción de buena fe establecida en el Art. 83 de la Carta.”.   

De igual manera, las previsiones pretendidas en los Artículos 2º, 3º y 4º del presente proyecto, se ajustan a las directrices constitucionales previstas en los Artículos 13 y 29 de la Carta Política, referidos al derecho de igualdad y al debido proceso.

Por último, debo resaltar que la presente iniciativa legislativa surgió de un juicioso estudio elaborado por la Cámara de Comercio del Aburrá Sur de la ciudad de Medellín. 

Desde el año 2007 esta corporación dio su muy bien sustentada propuesta de racionalizar el registro mercantil y dar seguridad jurídica a los usuarios del mismo. Desde entonces, hemos trabajado el tema mediante una constructiva discusión y al final hemos logrado un texto que satisface los plausibles objetivos del proyecto y que reúne las exigencias de técnica legislativa,  para ser sometido a la consideración del Congreso. 
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